


�


�


							Representative to the UN in Geneva:


							Derek Brett


							Avenue Adrien-Jeandin 18


							1226 Thônex.


							Tel./fax:  022  860 24 63


						    Email:     dubrett@talk21.com	





Presentación para el 96° período de sesiones del Comité de Derechos Humanos: 


julio de 2009


Objeción de Conciencia al Servicio Militar: 


  Asuntos para el grupo de tareas sobre informes de países


UZBEKISTÁN








Uzbekistán cuenta con estipulaciones legales que han permitido a algunos objetores de conciencia realizar un servicio alternativo en lugar del servicio militar obligatorio, pero estas estipulaciones no reconocen explícitamente la objeción de conciencia. Los detalles de estos acuerdos están muy por debajo de los estándares internacionales generalmente aceptados, y parece que nadie los ha aprovechado desde el 2005. Es probable que la falta de informes recientes de objetores de conciencia castigados por rehusarse a realizar el servicio militar refleje lo poco que se hacen cumplir las leyes de conscripción.











Antecedentes





En 1992, Uzbekistán fue la primera de las ex Repúblicas Soviéticas de Asia Central en establecer sus propias fuerzas armadas. En virtud de la “Ley sobre Servicio Militar Universal”, el servicio militar se hizo obligatorio para todos los hombres de entre 18 y 27 años de edad, aunque se permitía una exención por motivos de ocupación o situación familiar (v.g., para pastores y para quienes tuvieran cuatro o más hermanos/as menores de 16 años), para aquellos cuyo padre o hermano hubiera quedado incapacitado en el transcurso del servicio militar, y para “miembros de organizaciones religiosas registradas y cuyas enseñanzas religiosas les prohibieran portar armas o servir en las fuerzas armadas”. Así bien, a los exentos se les exigiría realizar un servicio alternativo; los detalles del mismo se establecieron en la Ley de Servicio Alternativo del 3 de julio de 1992. No hay evidencias de que alguna organización religiosa haya sido formalmente reconocida como apta para registro  en virtud de esta ley, lo cual implica que estas estipulaciones nunca se implementaron en la práctica.





La “Ley sobre Servicio Militar Universal” fue enmendada el 12 de diciembre de 2002. A dichas enmiendas siguió una “Resolución sobre Servicio Alternativo” impulsada en marzo de 2003. Las estipulaciones relacionadas con el servicio alternativo fueron incorporadas a la Ley de Servicio Militar Universal cuando fue enmendada en 2006, transfiriéndose la administración del esquema de conscripción de manos del gobierno hacia una administración presidencial.� 








Fallas en las estipulaciones del servicio alternativo





El derecho a objetar de conciencia el servicio militar no está reconocido de manera explícita. Habrá de observarse que los detalles de la legislación para el reclutamiento militar y para el servicio alternativo dados en los párrafos 488 y 493 del Informe de País no incluyen ninguna referencia directa a la objeción de conciencia. Por tanto, no es del todo incongruente que se encuentren en la parte del informe que versa sobre el artículo 8 del Pacto (trabajo forzado) en lugar de aparecer bajo aquél relacionado con la libertad de religión o creencia. 





La objeción de conciencia individual no está reconocida; los objetores de conciencia pueden beneficiarse solamente de derechos grupales como miembros de denominaciones religiosas.  El servicio alternativo se describe como “disponible para aquellos ciudadanos que pertenezcan a organizaciones religiosas registradas que no permitan a sus miembros portar armas o servir en las fuerzas armadas”. Si bien puede parecer que hay una objeción de conciencia implícita en dicha definición, debe observarse que se trata de un derecho grupal en lugar de un derecho individual y que, de hecho, la referencia a una prohibición emitida por la denominación religiosa está en directa contradicción con el concepto de conciencia individual. Aún los Testigos de Jehová, cuyo récord en objeciones de conciencia al servicio militar es bien conocido en todo el mundo, inicialmente tuvieron dificultades en adaptarse a una formulación que implicara un edicto autoritario en lugar de una decisión individual de conciencia.





La ley discrimina en contra de una mayoría de potenciales objetores de conciencia, a quienes no se les permite el acceso al servicio alternativo. Esto incluye a quienes no pertenecen a una organización religiosa registrada, cuyas comunidades religiosas no están preparadas para pertenecer a esa categoría y, por supuesto, a todos aquellos cuya objeción de conciencia esté basada en fundamentos no religiosos (sino éticos, humanistas o pacifistas). 





En la práctica, el acceso al servicio alternativo es restringido, incluso para los miembros de denominaciones religiosas consideradas aptas.


En sus observaciones finales al informe previo de Uzbekistán�, el Comité de Derechos Humanos expresó preocupación en torno a las dificultades de las comunidades religiosas para registrarse en virtud de la Ley de Libertad de Conciencia y Organizaciones Religiosas. Una declaración del 31 de mayo del 2003, emitida por el Presidente del Comité Nacional de Asuntos Religiosos, indicó que, en virtud de la Ley del 12 de diciembre de 2002, tres grupos religiosos: Testigos de Jehová, Bautistas-Cristianos Evangélicos y los Adventistas del Séptimo Día serían elegibles para realizar un servicio alternativo.� Si bien el Párr. 492 del Informe de País parece referirse a dos grupos separados de Bautistas, aún así esta lista resulta excluyente.





Sin embargo, el registro se da a nivel de congregaciones individuales, así que ni siquiera todos los miembros de dichas denominaciones tienen la posibilidad de solicitar realizar el servicio alternativo. También es frecuente que a las congregaciones se les retire el registro. De más de treinta comunidades de Testigos de Jehová en Uzbekistán, sólo aquellas en Chirchik, cerca de Tashkent y en Fergana obtuvieron alguna vez el registro. A la congregación de Fergana le quitaron su registro en agosto del 2006 y la otra congregación ha sido amenazada con perderlo.�





En febrero de 2005, los Testigos de Jehová informaron que pocos de sus miembros habían enviado solicitudes y “de hecho, sabemos de un solo caso en Uzbekistán en donde un individuo con convicciones religiosas fue aceptado en el servicio civil alternativo. Comúnmente… un solicitante… recibe un aplazamiento o la comisión pospone la decisión hasta una fecha muy posterior”.� Según el párrafo 493 del Informe de País, “Siete personas realizaron el servicio alternativo en el período 2003-2007, (cinco en 2003, una en 2004, y una en 2005)”. Esto no sólo confirma el bajo índice de seguimiento, sino que también significa que la admisión al servicio alternativo se ha vuelto más difícil con el paso del tiempo; de hecho, parecería significar que el sistema ha estado en desuso desde el 2005.





La decisión de asignar o no a un solicitante al servicio alternativo no la toma un organismo independiente. En virtud del artículo 37(2) de la Ley del 12 de diciembre de 2002, esta decisión la hace una comisión de conscripción de la comisión militar.





La solicitud no puede hacerse en cualquier momento. La solicitud y evidencias tienen que ser presentadas antes de la fecha en que se deba empezar el servicio militar. Pasado ese punto, no hay estipulación alguna sobre transferencia al servicio alternativo.





El Servicio Alternativo no se realiza totalmente fuera del ejército: parece que en virtud de la Ley de 1992, a quienes realizaban el Servicio Alternativo se les exigía seguir una capacitación militar básica –que incluía armas- de dos meses antes de que pudieran comenzar su servicio no militar. Aunque las reformas de 2002/2003 siguen siendo inadecuadas, han aportado, no obstante, cierta racionalización: a quienes realicen el Servicio Alternativo, de acuerdo con la declaración arriba citada, se les exigirá, por tanto, capacitarse en “una habilidad militar que no involucre la portación de armas”.


I


Las solicitudes no se aceptan sin una investigación. Quienes declaran ser objetores de conciencia no sólo deben proporcionar un certificado para demostrar que pertenecen a una religión aceptada para este propósito, sino que también deben proporcionar oralmente y por escrito explicaciones convincentes de su objeción.





Las condiciones del servicio alternativo no son equivalentes a las del servicio militar. La duración del servicio militar se estableció en 1992 en 18 meses (12 meses para los graduados de educación superior) y en las enmiendas de diciembre de 2002 fue reducida de 12 a 9 meses, respectivamente; las duraciones del servicio alternativo se fijaron en 24 meses y 18 meses, y no han sido acortadas. Entonces, la diferencia ha aumentado y la duración del servicio alternativo es en la actualidad de exactamente el doble de duración del servicio militar equivalente. Se cree que en el pasado a algunos de quienes fueron admitidos al servicio alternativo se les permitió conservar el empleo que tenían, aunque el gobierno se quedaba con un cuarto de su salario. La paga para quienes realizan el servicio alternativo, según la declaración antes citada del Presidente del Comité Nacional de Asuntos Religiosos, es equivalente al 80% del que reciben quienes realizan el servicio militar (quienes además, reciben alimentos y ropa gratuitos)�. También hay dudas en cuanto a si lo que el Párr. 490 del Informe de País denomina “realización de trabajo no capacitado (accesorio) en varias ramas de la economía” califica o no como “trabajo en el interés público”, en cumplimiento con las palabras de la OP4 de la Resolución 1998/77 de la Comisión de Derechos Humanos. 








El reclutamiento militar en la práctica


Se calcula que la población masculina que cada año llega a la edad estipulada como aquella en que se está obligado a realizar el servicio militar es de unos 313,000.� El número de elementos en las fuerzas armadas en un momento cualquiera es de unos 67,000.� Una “Ley sobre Servicio en la Reserva de las Fuerzas Armadas”, de abril del 2003, intentó resolver esta discrepancia mediante instituir una “reserva de conscripción/movilización” auto patrocinada en donde, por un pago de 25 salarios mínimos (aproximadamente $140 dólares), los conscriptos quedarían certificados como que realizaron debidamente su servicio militar luego de un período de entrenamiento de quizá un mes.� También se ha reportado que, mientras que en las ciudades es común el pago de sobornos para evitar hacer el servicio militar, en las áreas rurales con alto desempleo, en contraste, los beneficios económicos, sociales y de futuro empleo del servicio militar son muy codiciados y se pagan sobornos para quedar conscripto.�  Haciendo un balance, parecería que los potenciales objetores de conciencia tendrían pocas dificultades para evitar realizar el servicio militar, lo cual probablemente explica por qué no parece haber habido ningún informe en años recientes sobre casos específicos. Mientras que en el pasado varios Testigos de Jehová enfrentaron repetidas multas y sentencias suspendidas de cárcel por rehusarse a realizar el servicio militar,� el informe más reciente hace referencia sólo a dos objetores de conciencia que fueron amenazados con ser encarcelados durante un acoso general del grupo.�








Examen Periódico Universal


El Grupo de Tareas del Informe de País debe estar consciente de que en el Grupo de Trabajo del Examen Periódico Universal de diciembre de 2008, Eslovenia recomendó a Uzbekistán: “Garantizar que la objeción de conciencia al servicio militar esté disponible para individuos sin importar qué religión o creencia tengan y que el proceso para valorar las solicitudes esté bajo control civil, además de proporcionar un servicio civil alternativo no punitivo”.� En su respuesta, entregada ante el Consejo de Derechos Humanos en marzo de 2009, Uzbekistán meramente citó las estipulaciones pertinentes de la Ley del Servicio Militar.� 














Sugerencias para la Lista de Cuestiones





CPTI sugiere que se le pregunte a Uzbekistán qué pasos se están tomando para ajustar las estipulaciones de la Ley sobre Obligación Militar y Servicio Militar Universales en relación al servicio alternativo de acuerdo con los artículos 18 y 26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (ICCPR), esto es, haciéndolas disponibles a todos los objetores de conciencia al servicio militar sin importar su afiliación religiosa.





30 de abril de 2009








� Coalition to Stop the Use of Child Soldiers, Child Soldiers Global Report 2008, 


� CCPR/CO/83/UZB (2005), Párr. 22.


� “Uzbekistan introduces alternative military service” Radio Free Europe - Radio Liberty noticias del 2 de junio de 2003   (www.rferl.org/newsline/2003/06/2-TCA/tca-020603.asp)


� Forum 18 News Service, martes 21 de agosto de 2007, “UZBEKISTAN: ENTIRE DENOMINATION TO BE BANNED?”


� Consejo General de los Testigos de Jehová,  marzo de 2005 -  respuesta complementaria a un cuestionario de la OACDH en miras de cumplir con la Resolución 2002/45 de la Comisión de Derechos Humanos


� Op cit, (nota 2).


� CIA, The World Factbook, (https://www.cia.gov/library/publications/the-world-factbook/geos/uz.html), actualizado el 23 de abril de 2009.


�  International Institute for Strategic Studies, The Military Balance 2009,, pág. 359


� “Fee instituted for military reserve in Uzbekistan” Radio Free Europe - Radio Liberty noticias del 18 de junio de 2003  (www.rferl.org/newsline/2003/06/2-TCA/tca-180603.asp)


� Coalition to Stop the Use of Child Soldiers, Child Soldiers Global Report 2008,, pág. 364


� Corley, F., Uzbekistan: Jehovah’s Witnesses Criticise Conscientious Objector Trials, (Keston News Service, 6 de abril de 2001).


� Fagan, G., “Uzbekistan: Jehovah’s Witnesses raided on most important religious commemoration”, Forum 18 News Service,1 de abril de 2005. 


� A/HRC/10/83, Párr. 105.11.


� A/HRC/10/83, Add 1, Párrafos 17 y 18.





�





�





�





�








Conscience and Peace Tax International


Internacional de Conciencia e Impuestos para la Paz


NGO in Special Consultative Status with the Economic and Social Council of the UN





International non-profit organization (Belgium 15.075/96) 	www.cpti.ws


Bruineveld 11 �symbol 183 \f "Symbol" \s 9�·� B-3010 Leuven �symbol 183 \f "Symbol" \s 9�·� Belgium �symbol 183 \f "Symbol" \s 9�·� Ph.: +32.16.254011 �symbol 183 \f "Symbol" \s 9�·� 	e-�symbol 42 \f "Wingdings" \s 9�*�: cpti@cpti.ws


Belgian account: 000-1709814-92  �symbol 183 \f "Symbol" \s 9�·�  IBAN: BE12 0001 7098 1492  �symbol 183 \f "Symbol" \s 9�·�  BIC: BPOTBEB1











